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La Ley de Anti - Deforestación del Pacto Verde Europeo busca
reducir la deforestación global causada por diversos
productos como soja, aceite de palma y cacao, entre otros.

Esta legislación exige transparencia y trazabilidad en las
cadenas de suministro, requiriendo que las empresas
europeas y sus proveedores implementen sistemas de
monitoreo y auditorías para asegurar que sus productos no
contribuyan a la deforestación, lo que podría implicar costos
adicionales y cambios operativos significativos. La Ley de
Anti - deforestación, enfocada en prevenir la deforestación
en Latinoamérica, influirá directamente en las inversiones
sostenibles en la región, promoviendo prácticas agrícolas y
forestales responsables y atrayendo inversiones que
cumplan con estos estándares, favoreciendo así la
conservación de los bosques y el desarrollo económico
sostenible. 
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